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ORDEN 1717 /2023, DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y 
AGRICULTURA, POR LA QUE SE APRUEBA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO PARA EL 

OTORGAMIENTO DE LA CONCESION DE DOMINIO PÚBLICO SOBRE TERRENOS 
INTEGRANTES DE REDES SUPRAMUNICIPAILES DE LA COMUNIDAD DE MADRID, PARA 
LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS ENERGÉTICAMENTE EFICIENTES DEDICADAS AL 
ALQUILER A PRECIO ASEQUIBLE, FONDOS EUROPEOS NextGenerationEU, SE ACUERDA 
LA APERTURA DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN Y SE APRUEBAN LOS PLIEGOS DE 
CONDICIONES PARTICULARES Y PRESCRIP1CIONES TÉCNICAS QUE HAN DE REGIR LA 
MISMA (EXPEDIENTE Nº CD/NG-01/2023) 

La Comunidad de Madrid es propietaria de diversos terrenos que integran las 

denominadas redes supramunicipales, dentro de las cuales, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, se integran las redes 

de viviendas públicas o de integración social. 

El artículo 36.1 a) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, 

determina que "l. Se entiende por red pública el conjunto de los elementos de las redes 

de infraestructuras, equipamientos y servicios públicos que se relacionan entre sí con la 

finalidad de dar un servicio integral. Los elementos de cada red, aun estando integrados 

de forma unitaria en la misma, son susceptibles de distinguirse jerárquicamente en tres 

niveles: a) Los que conforman la red supramunicipal, que son aquellos cuya función, uso, 

servicio y/o gestión se puede considerar predominantemente de carácter supramunicipal 

y, por tanto, propia de las políticas de la Administración del Estado o de la Comunidad 

de Madrid". 

Dentro de la red pública se distingue1n las redes de infraestructuras, las de 

equipamientos y las de servicios, en las que se integran las redes de servicios urbanos y 

la red de viviendas públicas sujetas a un régimen de protección. 

El artículo 91.3 del mismo cuerpo legal, tras varias modificaciones legales, dispone que 

los suelos integrantes de las redes supramu1nicipales cedidos a la Comunidad de Madrid 

tendrán la condición de bienes patrimoniales salvo que una Ley les otorgue 

expresamente el carácter de bienes de dominio público. No obstante, este artículo fue 

interpretado mediante acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración 

General del Estado-Comunidad de Madrid, publicado el 14 de noviembre de 2011, en el 

siguiente sentido: 

"Ambas partes coinciden en interpretar el apartado 3 bis del artículo 91 de la Ley 9/2001 

en el sentido de que los suelos a que se refiere este apartado tienen el carácter de 

demaniales siempre que así resulte de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 5.1 de 

la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, y de 

su legislación específica". 

La Comunidad de Madrid, por habilitación e>cpresa del artículo 148.1.3 de la Constitución 

Española, asumió en el artículo 26.1.4 de su Estatuto de Autonomía, como exclusiva, la 

competencia en materia de ordenación del territorio, urbanismo y vivienda. 
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Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos 
personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría 
comprobar el original 
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